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S U M A R I O

Parte oficial. 
f  
 

Presidencia del Directorio Militar.
Jteül decreto disponiendo que el ar- 

tículo 8.° del Código penal vigente¿ 
en lo que expresa el número terce
ro, quede modificado en la forma 
que se indica.—Páginas 834 a 836. 

fQ$ro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para que los individuos aco
gidos a la reducción del tiempo de 
servicio en filas puedan cumplir, 
siempre que las circunstancias lo 

x ¿consientan, los nueve meses de ser-  
* ¿vició que la ley exige, en las pobla

ciones de su residencia. — Pági
nas 836 y  837. 

p iro  nombrando Delegado del Tribu-! 
nal Supremo de la Hacienda públi
ca, Interventor, de la Caja ferrovia-: 
.ria del Estado en el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles a D. Pedro 
Gárate y Pera, Jefe de Administra-. 
rción civil de primera clase del Cuer
po pericial de Contabilidad del Es-  

K todo.—Página 837, 
ptró concediendo una transferencia 
J de crédito de 16.875 pesetas al vi- 

gefite presupuesto de 'gastos del Mi
nisterio rde Gracia y  Justicia cotí 
destino a los conceptos que se indi
can.—Página 837.

Piro aprobando los proyectos redacta
dos por la oficina técnica de cons
trucción de Escuelas para la adap

tación de un edificio propiedad del 
Ayuntamiento de Valencia de Al
cántara (iCáceres), con destino a Es
cuelas graduadas de niños y niñas» 
Página 837.

Otro concediendo a D. Juan Gualhcrtó 
López-Valdemoro de Quesada y Pi
zarrón Conde del Donadío de Casa- 
sola y de las Navas, Catedrático ju
bilado, los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de 
iodo gastó.—páginas 837 y 838.

Otro ídem a D. Juan Manuel Pó?ites 
y Mayoral, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos y  con exención de toda clase dé 
derechos é impuestos.—Página 838.

Otro declarando jubilado a D. Rafael 
Coderch y  Serra, Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenie-. 
ros de Caminos, Canales y Puertos ¿ 
Página 838.

Real orden aprobando el proyectó pre
sentado^ para construcción de dos 
Escuelds graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niñas, 
en el sitio llamado Plana de Tapias, 
de Badalona tBarcelona). — Pági
na 838. 1

Otra resolviendo, en la 'forma que sé 
indica, instancia presentada por la 
Ponencia de Casas baratas de ¡a  
Asociación de la Prensa de Madrid. 
Páginas 838 y 839.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.
Rgul orden nombrando Oficial primer

ró de Sala de la Audiencia provine
¿ ciaí de Santa Cruz de Tenerife 'm 

D. José Paradela Domínguez, que 
sirve igual cargo en la de Orense. 
Página 839.

Otra ídem id. de la de Orense a doW 
Vicente Santiago Santalla, que sir
ve igual cargo en la de Santa Crm 
de Tenerife.—Página 839. ¿

Instrucción publica y Bellas Artes.
Reales órdenes trasladando a los P~ó¥+ 

teros que se mencionan a servir los 
cargos que sC indican.—Página 839.

Administración Central.
I m ,  ........ .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
¡Gu er r a .— Junta Calificadora de Aspl? 

rantes a destinos civiles.— Rectifte 
candó, la propuesta del mes (le Sep
tiembre en la forma qué se indica';' 
Página 839.

Relación de las instancias qué ¿e des* 
estiman por los motivos que se in -

. dicant y adjudicaciones que quedañ 
sin efecto.—Página 840.  ̂ u

Idem dé los individuos ciíyas insta*f¿ 
cias kañ quedado fuera de concur
só por haberle recibido fuera del 
plazo reglamentario.—Página 840.

Anexo 1A—  B olsa.—  Subastas.—  Aem
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. — ANUN-íf 
CIOS DE PREVIO PAGO. j

A nexo  2 .* — E dictos. —  Cuadros e&é
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P A R T E  OFICIAL
•;-v-• t : : v ; - . . . ... . F

s .  M. el R ey  Don Alfonso X 1H  
(q. D. g.), S. M». la R eina Doña Vicio-: 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia coriMmú&n 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: Desde la creación .ie  los 

’fribnnáLes para* niños por. la ley de 
25 de Noviembre de 1918, quedó in
evitablemente establecida una des
igualdad' entre los infractores de las 
leyes penales menores de quince 
años. En las provincias donde fue
ro, n organizándose los nuevos T ri- 

/ bu nal es., los delincuentes no eran 
; 'ce n d en ados por .§ entcn e i aT n o p o -  
dían sufrir penas, no- dejaba el 
acuerdo del Tribunal huella algu
na que gravase su porvenir, y, no 
siendo penados^ nunca podrían ser 
considerados relucí denles. En las 
otras provincias, los desdichados 
niños que a la propia desventura del 
abandono de. sus padres unían la 
desgracia de que ni la sociedad,, ni 
él Estado hubieran podido organizar 
Reformatorios para la infancia de
lincuente, eran condenados una y 
otra vez, y aquellas, condenas cons
tituían baldón que les acompañaba 
toda su vida, aunque se redimieran 
con su honrada conducta, y que si 
teman la desgracia de caer en de
lito Ies determinaba la calificación 
de reincidentes, con graves conse
cuencias para la duración de las 
penas.

La Fiscalía del Tribunal Supremo, 
cu su Memoria reglamentaria de 
L924, expuso al Directorio" Militar 
ésta •desigualdad, y el Direclorio MR 
Fiar pensó desde 1 uogo haeerla des- 
r.pn .‘cecr. Pero encomendados en ton- 
tes a personas ornó Es la reforma 
de ja ley de '25 do Noviembre de 

.fWj.8 y la confección del Reglamen
to para la ejecución de dicha ley; se 
impuso un aplazamiento en la rea
lización d:e aquel deseo.

Rigen ya el Real decreto de 15 
do Julio de 1925, reformador de la 
Jcy antes citada, que regula los que 
nh ora so llaman Tribunales tutela- 

■ Fes para niños, y el Reglamento pro
visional para su ejecución, aproba

do por Real decreto de 6 ele Sep
tiembre del mismo año, y ha lle
gado la hora de hacer desaparecer 
la desigualdaid .señalada. La pru
dencia con que obró el Gobierno, 
aplazando esta obra para cuando se 
dictasen las. nuevas disposiciones 
reguladoras de los Tribunales tu
telares para niños, le permite aho
ra procurar que desaparezca otra 
nueva desigualdad que la reforma 
de 15 de Julio de este año produjo, 
ya que al extenderse la jurisdicción 
de los Tribunales para niños hasta 

: ’íos jóvenes menores de diez y seis 
años y quedar subsistente los pre
ceptos del Código penal,, que exigen 
responsabildad:, aunque sea atenua
da, a todos los mayores de quince 
años, es. evidente que mientras en 
unas provincias la irresponsabilidad 
por edad llegaba hasta los diez y 
seis años, en oirás se bacía efectiva, 
con sensibles consecuencias para el 
porvenir, después de los quince. Y - 
el Directorio Militar ba  creído la 
ocasión a décuada para extender la. 
reforma necesaria al cono opto de, 
las circunstancias agravantes 17 y 
18 del artículo 10 del Código penal 
limitando los casos de su aplicación 
y haciéndoles perder toda eficacia 
(que ahora dura tanto como la vida 
•de tos delincuentes y criando tr ans
curre cierto período de tiempo.

Ejstos son ios fines del Decreto 
r que se somete a la sanción Real. El 

primero de ellos, o sea la desapari
ción d'e la desigualdad de efectos de 
lia delincuencia entro menores de 
diez y seis años, no puede ser lo 
grado totalmente; pero se aminora 
todo lo posible. La ..desigualdad1 no 
podrá desaparecer hasta que los 
Tribunales tutelares para niños ex
tiendan gu acción a todo el terri
torio nacional y  no puede pensarse 
ahora en crear Tribunales para ni
ños en todas las provincias/porque 
la eficacia de talas Tribunales es
peciales requiere previamente la o r 
ganización y aseguramiento econó
mico de Reformatorios, Gasas de 
familia e instituciones análogas-, 
que no pueden ser improvisadas 
donde no existen. Por es lo, él Di
rectorio Militar tiene que limitarse 
a extender en los territorios que no 
tienen Tribunales para niños, has
ta los diez y sois años de. edad la 
exigencia de la declaración de ha
ber obrado con discernimiento al. 
delinquir para poder imponer penas 
a los jóvenes delincuentes, aplazar 
el cumplimiento do las penas así 
impuestas, hasta que el delmeuon- 
te haya cumplido los diez y seis

años, condicionando siempre tal 
cumplimiento a la comisión de M  
nuevo delito y permitiendo la remi-j 
sión de aquellas penas por el transí 
curso de un año sin delinquir y d e s 
truir toda influencia en el porvenir/ 
de las condenas impuestas por dc^’ 
ditos 'cometidos antes ée cumplir los/
diez y seis años. : m d f ’

■ - r* 1 -Ó
En cuanto a los efectos d'e la re

iteración y la reincidencia, princia 
pálmente de ésta, que es La más iiní; 
portante, puesto que la apreciación!, 
de la otra es potestativa en los 'Trrfí: 
bunaLes sentenciadores, grato* 'és\ 
para el Directorio Militar introdd^ 
cir reformas que los técnicos y Ja"' 
opinión pública reclamaban con' ur~| 
geneia desde mucho tiempo jUrásK 
sin lograr ser atendidos. En prinicif 
término, desaparece ese cruel atri|r 
fruto de perpetuidad que el vigente^.1 
Código penal otorga a los efectos 
de toda la condena’, que obliga' a/', 
considerar reinciden te a todo el que[ 
delinquió una vez cuando delinque!, 
la .segunda por infracciones penada^ 
en un mismo título del Código pey 
nal, aunque la distancia entré pnot 
y otro delito sea tanta com o lá que? 
media entre la infancia y la senec^ 
tud, y que produce oonsecuendaM 
t an ab s u rda s c orno la d'e de te r m ip  
nar la pena de muerte en casos cíb 
asesinato, cuando el- reo, cuarenta/ 
años antes, fué condenado por uní 
delito de lesiones menos graves, cufr 
ya pena cumplió;, tales efectos.' fíeilj; 
podrán ya producirse nunca. Si la$( 
sanciones para perseguir los del 
tos prescriben al cabo de un] nú? 
mero de años, no hay motivo par 
que no prescriban los efectos' de 1 
reincidencia por el transcurso de 
período igual, y - ese es el pr 
-to— aplicado ya désdo 19 i 4 por Es" 
paña civilizadora en la zona' 
nuestro Protectorado- en Marrué^ 
eos— que ahora lleva el Directorio^ 
Mil i Lar a nuestra legislación penaK 
Pero además, relacionando 
cuestión de la reincidencia córí '1%, 
de la delincuencia infantil, p roh ib í 
en caso alguno pueda la reincide3f4; 
cía ser determinada por delitos 
metidos antes d'e los diez y seis año.s  ̂
de edad, y apreciando que los de-fl 
lincuentes menores de diez y oclícf 
años., edad en que continúa ñyadé? 
la plena responsabilidad penal, es~t 
tán en 'circunstancias distintas qu:$, 
los que cumplieron dicha edad, ftúét 
■toriza que las inscripciones de 
condenas de los primeros puedanf 
ser canceladas al cabo de m í  H a  
mero de años que permita confia#, 
en la buena 'conducta de quienes l& 
sufrieron, para que no quede' Jh.lS'.



Gaceta de Madrid.-Núm. 319 1 5  Noviembre 1925 835

colación ci© sus antecednte.s ningu
na nota desfavorable que dificulte 
en eü porvenir una vida Honrada.

Preceptos tan beneficiosos para los 
reos tienen que producir efectos re
troactivos, conforme a los principios 
/jurídicos de que es eco el artículo 23, 
del Código penal vigente, aun en 
aquellos casos en que Hubiera recaí
do sentencia firme, y el condenado es
tuviera cumpliendo la condena; y pa
ra regularlos y procurar que se pro
duzcan inmediatamente, se dictan las 
reglas expresadas &n las disposicio
nes transitorias de este Decreto, cuya 
Vigencia,, dado su carácter, debe de
clararse y se declara desde la fecha 
.de su publicación.

Por* ello el Presidente interino- del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto do Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre de 1925',

BENOR:
"/  N. Á m A L .  R. P« de V. M.,

r Antonio Magaz y  P ers.

• REAL- DECRETO; ■ '
■V- A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente,interino del Directorio Mi-: 
litar, y de acuerdo con éste,

Mengo en decretar lo siguiente:
> Artículo 1.° El artículo 8P del Có
digo penaL vigente, que empieza di-, 
tiendo.: “No delinquen y, por consi-, 
guíente, están exentos de responsabi
lidad criminar’ ...,, queda modificado, 
m  lo que expresa el número 3.°, en. 
la siguiente forma: 

u3.° El mayor de nueve años y me
nor de diez y seis, a no ser que haya 
obrado con discernimiento. El Tribu
nal sentenciador hará declaración ex
presa sobre este punto para imponer-: 
le pena o declararle irresponsable.”
•. Los. menores comprendidos entre 
las expresadas edades, acusados por 
delitos o faltas cometidos en terr i to
rio al cual alcance la jurisdicción de 
algún Tribunal tutelar para niños, no 
podrán ser sometidos a otros proce-, 
dimientos ni sanciones que los auto
rizados por la Ley . y Reglamento re
guladores de dichos Tribunales tute
lares. : 1 '! i. r í : ;-.*; •••■=■ ■ ■;

€ uando el lugar donde se cometió 
el delito o falta no alcance la juris
dicción de ningún Tribunal tutelar 
para niños, el mayor de nueve años 
y menor de diez y  seis, responsable 
$e la infracción^ será juzgado confor- 

Ane a los preceptos de la ley de En- 
t jjtáGiahflteftr criminal;, y le serán 

áplicados los del Código o de la ley 
penal que corresponda;! pero durante: 
jM Pfaee&o, no sufrirá .en- ningún caso

prisión preventiva en los estableci
mientos destinados a este fui, si bieií 
el Juez instructor podrá acordar su 
reclusión provisional en asilos c> es
tablecimientos dedicados al cuidado 
de la infancia, cuya designación fa-: 
cHitarán los Alcaldes, a cargo de los 
Ayuntamientos respectivos; y cuan
do recaiga sentencia condenatoria, el 
Tribunal sentenciador otorgará siem
pre el beneficio de suspensión de con-: 
dena, instituido por la ley de 17 de 
Marzo de 1908, por un año, transcu
rrido el cual sin que el reo haya de
linquido de nuevo, se considerará Re
mitida la condena. La suspensión de 
condena se otorgará a los menores de 
diez y seis años, aunque tuvieran pen
dientes otras, y el fallo o fallos en 
suspenso sólo serán ejecutados cuan
do el reo delinquiera de nuevo des
pués de cumplir los diez y seis años 
y corriendo el plazo de la suspensión;

Artículo 2.° Eil párrafo primero del 
artículo 86 del Código penal y cual
quier otro precepto penal o procesal 
que, como aquél, se refiera a los me
nores, de quince años, quedan, modifi
cados en el sentido de. expresar que 
se refieren a los menores de diez’ y 
seis años*. ! fi

El párrafo segundo del artículo 86 
del Código, penal sólo será aplicable 
a ios mayores de diez y seis años.

Artículo 3.° El articulo 10 del Có
digo penal que enumera las circuns
tancias agravantes, queda modificado, 
en cuanto so refiere a las circunstan
cias 17 y 18, en la siguiente form a:

“ 17,: Haber sido castigado el cul
pable anteriormente por delito a que 
la ley señale igual o may'or pena, o 
por dos o más delitos.; a que aquélla 
señale pena menor.”

Esta circunstancia la tomarán en 
consideración los Tribunales según, 
las circunstancias del delincuente, y 
la naturaleza y los efectos del delito; 
pero nunca podrá ser apreciada man
do el delincuente sea menor de diez 

. y seis años, ni en caso alguno se íck 
macan en consideración los delitos 
cometidos por quien, al ejecutarlos, 
no hubiere complido dicha edad. Tam
poco serán estimados, a los efectos de 
la apreciación de esta circunstancia, 
los delitos cometidos anteriormente, 
cuando desde su ejecución hoya pa
sado el tiempo necesario para la pres-; 
cripeión dé los misinos.

“ 18. Ser re incidente;
Hay reincidencia cuando al ser juz

gado un culpable por un delito es tu- 
; viere ejecutoriamente condenado pon 
; otro comprendido en el mismo tituló 
i de este Gódigo o en la misma ley es- 
_ pedal,, siempre que la pena señalada 

al delito castigado anteriormente sea

superior o igual a la que esté asig^ 
nada al delito que se pena o, por. 1$ 
menos,, contenga aquélla alguno dq Tosí 
grados integrantes de está. ^  ¡ {

Los efectos de la reincidencia, como* 
circunstancia agravante, cesiará'.iii 
cuando haya pasado el tiempo nece-y 
serio para la prescripción del delito \ 
que sirva para apreciarla. , ; t

En ningún caso se estimará íá clrii- 
cunstancia agravante de relncidcitóáj 
cuando el reo haya delinquido antea
do cumplir diez y &eis años; y puñeáj 
podrán ser apreciadas como deíermtó 
nantes de reincidencia, cuando. sé Trá^l 
té de reos mayores de diez y seis añosi’ 
las condenas, que les hayan sido im
puestas por delitos cometidos antes 
de cumplir dicha edad.”' t ¡ \

Artículo 4>° Las condonas por de
litos cometidos antes de cumplir die»| 
y seis años no impedirán la eonco 1 
sión a los reos a quienes les hulee** 
ren sido impuestas de los hene-fieso»! 
de la ley de 17 de Marzo de 1-908 for 
primera vez qué sean condenado^ 
•delito comietidq después de cum,ph^| 
dicha edad. & vy - * ^

" Artículo o ?  Eos Jueces y 
nales no i^mitirán al • Registi^ 
de antecedente penales, para su frfSJ 
corporación, testimonio denlas condé^ 
ñas impuestas por delitos cometMei¡1 
cuando los reos no hubieran éurnpliíi 
do diez y seis años de edad.* i ? |b 

Guando los encargados del Registr^l 
central d.e antecedentes penales líaya^’j 
de certificar los relativos a cualquíenj 
persona, no lo harán nunca de $a# 
condenas impuestas por delitos eoim if 
tidos siendo menor de diez y seis-año# 
la persona de .cuyos antecedentes -§#. 
certifique. -

La'•inscripción de las condenas IMJ 
puestas a quienes sean menores? 
diez y seis años' en los- Registros d f ; 
cada Juzgado o Tribunal, no enlrañá%] 
fá otro alcance que el de hacer coná^ 

dar todos los datos de la causa neééf| 
sarios para conocer las circiHisiancia^í 
de ésta y para la ejecución del falMj 
recaído; pero los encargados de di--¡ 
chos Registros no certificarán nugoalí 
de tales. inscripciones, y, si lo hicie^ 
ran, aparte de la responsabilidad en| 
que incurran, las certificaciones cx4) 
pedidas no producirán efecto legal aH 
gimo. ¡

Artículo 6.° Las condenas impúes-j 
tas por delitos cometidos euandoí loSjj 
reos fueran mayores de diíz y s.eia;| 
años y menores ele diez y ocho seránlj 
inscritas en los Registros-de penado^ 
do los Juzgados y Tribunales eorres^j 
pondientes y en él Registro central^ 
de antecedentes penales y cerüficaráít\ 
de ella los encalcados de los respeeAj 

> tiyos Registro^. Pera cuando’ hayani j
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'transcurrido seis ítficft sin. cometer 
«¿Ingiui nuevo delito y observando 
Jibuena conducta, desde que la pena 
Impuesta quedó cumplida o desde que, 
con arreglo a la ley de .Condena con- - 
júicional, se notificó su suspensión al 
o'e-o, podrá éste pedir que la inscrip
ción se cancele- y quede sin efecto al
guno. La solicitud se sustanciará por 
•los trámites, que dé termina para las 
•peticiones de indulto la ley de 18 de 
Junio' de 1870, sustituyéndose los in
formes previos al del Fiscal que re
quiere el artículo 24 de dicha ley, por 
los de las Autoridades municipales, 
competentes, a los cuales so aña
dirán los de las Corporaciones o 
Sociedades a que pertenezca el so
licitante, si éste lo pidiere. La reso
lución definitiva se adoptará por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, sin 
necesidad de oir al Consejo de Estado, 
y. no se publicará en ios periódicos 
bñejales, :a ; no ser que el .propio in
teresado solicite tal publicación. Las . 
cancelaciones. de inscripción de; con-*; 
dfnas. nsí .acordadas producirán,, res- • 
pecio a las inscripciones ' canceladas, 
lós efectos expresados en lps dos ar
tículos anteriores para las inscripcio
nes de antecedentes penales referen
tes a . los reos menores de diez y seis 
¡años.,; ^

f Artículo 7.° El presente Real de
creto regirá desde el día de su pul) 11- ¡ 
cación en la -Ga c e t a  de  Ma d r id , sien
do aplicables desde luego sus benefi
cios a iodos los reos por causas en 
las cuales no baya recaído aún sen
tencia firme. En las causas en que se 
haya dictado sentencia, pero ésta no 
sea firme, se esperará a que sea eje
cutoria la definitiva para la aplica
ción de tales beneficios, de acuerdo 
con lo que preceptúa el artículo 23 
del Código penal, en la forma y tér
minos que se fijan en las disposicio
nes' transitorias.
. Artículo 8.° Si en la ejecución y 

aplicación de este Real decreto se sus-_ 
teitarqn dudas, cuya solución en cada 
i c aso concreto no sea de la competen
cia del Tribunal respectivo, serán re
sueltas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, previo dictamen de la - Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo.

d isp o s ic io n e s  t r a n s i t o r i a s

Primera. En Ras causas con sen
tencia firme en que hay a reos conde- 
jáádos por delitos -cometidos cuando 
áiYn no Habían Cumplido diez. y 'seis 
años de edad, ó a quienes lé haya Sido 
«preciada la circunstancia agraváhte 
dé reiteración • o ia de reincidencia, 
serán revisadas las sentencias y rec- 
- Niñeada, en las que preceda, la impo
sición de nena conforme a log pre

ceptos de este Real decretó/ obser
vándose para ello las siguientes re
glas:*

A) Los .Directores, da todas las 
Prisiones formarán inmediatamente 
relaciones de todos los penados exis-; 
lentes en la que cada uno tenga a su 
cargo, que por I03 antecedentes de 
que dispongan o de- las manifestacio
nes de los propios interesados resul
ten delincuentes.-antes-de cumplir diez 
y sois anos, o haberles sido aprecia
das las 'circunstancias agravantes 17 
o la 18 del artículo 10 del Código pe- 
nel, y en una o varias veces/ con ex
presión del número de la causa y fe 
cha de la sentencia, y dando prefe
rencia a los penados a quienes falte’ 
menos tiempo para cumplir su con
dena, la remitirán con urgencia a loa 
Tribunales sentenciadores, cuyos Pro- • 
sídentes les acusarán seguidamente 
recibo telegráfico.

B) Sin esperar al recibo de dichas * 
relaciones, los Tribunales' sentencia
dores, irán revisando lás ejecutorias 
en que conste, por los datos de sus 
respectivos registros, la menor edad 
de I03 reos, o la cualidad de reite
ran les o la de réincidentes de los 
mismos; "y cuando reciban aquéllas, 
ampliarán la revisión a todas las caû - 
sas comprendidas en tales-relaciones 
que aún 110 hubieran sido revisadas.

C¡) Los Tribunales sentenciadores 
pasarán urgentemente cada causa al 
Magistrado Ponente respectivo, quien 
en el término máximo de tres días 
propondrá al Tribunal, y éste acor
dará, la reclamación de oficio de cuan
tos antecedentes sean necesarios para 
acreditar si el penado era al delin
quir menor de diez y seis años, o si la 
reiteración o la reincidencia que se 
apreció en la sentencia es .de las que 
por razón de la' pena impuesta al de
lito anterior no debe. se^ tomada en 
consideración o estaba prescri ta al 
ser condenado el reo, según los prer- 
ceptos de este Real decreto. Estos da
tos deberán ser pedidos y remitidos 
con la mayor urgencia, sin que deban 
transcurrir más de diez días desde el 
recibo de la petición hasta la aporta
ción de los datos— salvo casos extra
ordinarios justifi.ca.dos:—, corrigiendo 
los Presidentes de los Tribunales toda 
moros i dad. si estuviere en sus farul-. 
tades, y dando cuenta al Subsecreta-*. 
rio de Gracia y Justicia para que 
efectúe o interese su corrección, cuan
do no lo estuviera,; .

D). Con los datos, recibidos, ü sin 
ellos cuando no sea necesario,; se pa
sará la causa ai Fiscal; el que en un 
término que no excederá nunca de 
cinco días dictaminará lo que proce
da, proponiendo la rehaga en lampona

• que, en su casó, haya de hacerse al ; 
reo. ■ , L .. ; ;•

E) Dentro de los tres días inme
diatos, el Tribunal sentenciador acor^ ' 
dará lo que resulte procedente, comu- ' 
nicándoío sin pérdida de tiempo, con 
la nueva liquidación de condena, al 
Director de la Prisión donde se en
cuentre el reo para los efectos con
siguientes, incluso los de propuestas 
■para el beneficio de libertad condicítA 
nal en el tiempo que con arreglo a la 
nueva liquidación corresponda.,

F) Las Secciones respectivas de 
las Audiencias practicarán todas las 
actuaciones que quedan relacionadas, " 
aún en los casos en que la condena \ 
impuesta al reo lo hubiere sido por 
la Sala segunda del Tribunal Supre
mo al resolver recursos de casación. Y.

G) Todas las revisiones deberán ’ 
quedar ultimadas dentro de los n o-" 
venta días naturales siguientes ai de/ 
la publicación en la G ac e ta  de este .

. Real decreto.  ̂ .
.Segunda.- En las causas contra reos - 

menores de diez y  seis años, 0 a quien 
se hubiera aplicado la circunstan
cia 17 o i a 18 del artículo 10 del Có
digo penal, en las cuales hubiere re- . 
caído sentencia firme.; pero en que no 
haya comenzado aún la ejecución de 
la sentencia, sea cualquiera el rnoti-' • 
vo de ello, siempre que los reos estén// 
a disposición del Tribunal sentencia
dor, se concederá la revisión de las / 
condenas impuestas por los mismos ¡ 
trámites fijados en la disposición tran- y 
sltoria que precede, prescindiendo de 
lo que preceptúa el apartado A) de la 
jmisma, sin que tal sustanciación sea y, 
obstáculo para que los reos empiecen 
a cumplir su condena cuando deban 
hacerlo. Si los reos no están á dispb-' ", 
sición del Tribunal sentenciador, lá • 
revisión no se hará hasta que sean;/ 
capturados o se presenten para co- ■ 
menzar a cumplir sus condenas. r~"

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco. ■ ' i V '■ ̂  ; ;

ALFONSO • ;
£1 Presidente interino del Directorio MU llar *

A n t o n io  /Mag as  y  P e u b , £

EXPOSICION

SEÑOR: Deseoso el Gobierno 'de 
V. M. de que los individuos acogi
dos a la reducción del tiempo .d e 
servicio en filas puedan cumplir los 
nueve meses de servicio que la ley 
exige/ siempre que las circimstan- 
cías lo ■ consient¿an, en las poblacio- ■ 
nes de su residencia, evitándoles con; 
esto las molestias y gastos, que de- 
hacerlo en otros Cuerpos se les  oca-
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iSionarían y  no convinienido a! Ser
vicio se  rebase el tanto  por 'ciento 
de los individuos de esta  c lase que 
puedan ad m itirse en cada uno d:e 
ellos, es por lo que el Pr es Mente 
interino del D irectorio  Militar, que 
¡suscribe, de acuerdo con éste , tiene 
la honra de som eter a V. M. el s i 
guiente proyecto de D ecreto.

Madrid, 14 de Noviem bre de 1925.
/ '  r  SEÑOR; ■ ■

: A L. R. P . do %  M .,* / / /
A ntonio  Magaz y  P e r s . ..1

" ( REAL DECRETO i *- ^
Ív. » ‘ , ■ '

•7 A prop uesta  del Jefe del G obier
no, Presidente in terino del D irecto -  
.rio M ilitar y de aeuerído con éste , 
r. [Vengo en decretar lo sigu ien te:

■-% A rtículo único. Se autoriza ai 
: M inisterio  de la Guerra para que si
;•/ la s  c ircu n stan cias lo ; acon sejan
r  pueda d isponer que los reclutas
5 acogidos a la reducción del tiempo-
'/ de servicio  en lilas, que por exce-

W'er dél tanto por ciento de los de 
- i su  clase que erí cada Cuerpo puedan
> ¡ser adm itidos, no hubieran podido
£  ¿ker d estin ados de p lan tilla  áí Cu-er-
r po por e llos elegido, n i por id én ti-

V ca T azón  a otro de la m ism a lo'cáv
lidad, sirvan  lo s nueve m eses de 
^eryieio. que señala el v igente R e- 

£ ©lam ento para el reclutam iento y
£ reem plazo del E jército , corno agre-

'gados al Cuerpo ;en que deseaban  
£ jsérvir, siem pre que sea sim ilar al
J; en  que se les haya destinado, bien
:/ Entendido que esto  no les exim e en
£ n in gú n  caso de segu ir  las v ic is itu -
2 del Cuerpo de destino, por a f l i -  

'eación de lo  d isp u esto  en el artfeu- 
á Ío 420 del R eglam ento citado com o
£ :yn cualquier m om ento que el G o-
? tier n o  lo considere oportuno, sin
í  que nunca sigan las del en que se
4 hallen agregados. .

f Por él referido Ministerio’ de la  
Guerra se dictarán la¿ instrúccio- 
pes . pertinentes para la aplicación de 
piste D ecreto.
¡ Dado en P alacio  a catorce de N o- 

/  vlem bre de m il n ovecien tos v e in ti-

i. 1 . i -  ' ALFONSO '
JEl PreslcIente Interino fiel Directorio Militar,
‘ ‘ A ntonio  Magaz y  P e r *. ,

 r ea les  d ec r e t o s

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del .Directo
rio Militar, de acuerdo con éste* y  
fen virtud de lo que determina él ar
tículo 310 del Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, £  ’ ’ * • * ' ’

Vengo en nom brar D elegado dé 
dicho Supremo T ribunal, Interven-: 
tor de la Caja F erroviaria  del E s
tado en el Consejo Superior de F e
rrocarriles, a D. Pedro G árate y  
Pera, Jefe de A dm in istración  c iv il 
de prim era c lase del Cuerpo p eri
cial de Contabilidad del E stado, que 
-presta su s serv ic ios en la Sección  
de In tervención  del repetido T r i
bunal. T  - *  ?:-¡mn •;

Dado en Palacio a ‘catorce de N o
viem bre de m il n ovecien tos '‘v e in ti
cinco. . t. ' /¡ . > ;
u,_.¿ • : ' ALFONSO "

El Presidente Interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P e iis .

• A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y  de conformidad con 
Mis Decretos de 30 de Septiembre y 
21 de Diciembre, de 1923,

Tengo en decretar lo siguiente ? 
Articulo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 16.875 p e - 
setas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 3.*, de Obligaciones 
de lo s Departamentos m inisteriales, 
^Ministerio dé Gracia; y  Justicia”, 
dentro del capítulo 14, artículo único, 
“.Obligaciones eclesiásticas.— Clero ca
tedral, parroquial |y conventual.—  
Personal”, de los dos últimos Concep
tos “Asignaciones para cinco Obispos 
auxiliares y  para cinco Arzobispos y  
Obispos divisionarios”, a uno nuevo 
que se figurará en' la  agrupación 
“D iócesis de Barcelona’.— Clero cate
dral”, con la expresión :“Para satis
facer a un Obispo coádjutor d e lP r e 
lado la dotación de 22.5(}0 pesetas 
anuales durante los nueve últimos 
m eses del actual ejercicio”.

Dado en Palacio a catorce de No
viem bre de. m il novecientos vein ti
cinco.

A lfonso

El Presidente interino del Dli^etorlo Militar,
A ntonio  Magaz y  P e r s ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, cumplidas las formalidades se
ñaladas en el artículo 5.° de la ley dé 
19 de Marzo de 1912, 17 del Regla
mento -orgánico del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública de 3 de Mayo 
último, 67 de la ley de Contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 y en vista del 
favorable informe del Conséjo de Es
tado,-- - ' ¡ ’ /

Tengo en decretar lo siguienté r 
Artículo 1.° Que se aprueben ío«

proyectos redactados por la oficina; 
técnica dé Construcción de Escuelas 
para la adaptación de un edificio pru-¿ 
piedad del Ayuntamiento de Valencia1 
de Alcántara (Cáceres) a Escuelas gra
duadas de niños y niñas por sus pre
supuestos de contrata, im portantes’ 
58.258,10 y  58.746,83 pesetas, respec-: 
tiyámente. . , . 7  . t  A ■

Artículo 2 .® Q u é  s e  conceda al 
Ayuntamiento de Valencia’ de Alcán
tara el auxilio de 43.693,57 y  44.060,12 
pesetas, importe del 75 por 100 da 
los presupuestos de contrata indica-: 
dos, abonándose 20.000 pesetas pard
eada una de las  Escuelas, con cargó; 
al crédito consignado en el capítulo 24', 
artículo 1.°, concepto 4.° del presu
puesto del Ministerio de Instrucción : 
pública y  Bellas Artes para el actual 
ejercicio económico, y  23.693,57 y  
24.060,12 pesetas con cargo al - dé 
1926-27. ;■ j

Artículo 3.° Que las cantidades dk 
14.564,63 y  14.6(86>7 1 péselas, r¿stÁ 
del importe de los presupuestos ’ cítáv 
dos, sea satisfecho por el -referido 
Ayuntamiento. •

Artículo 4.° ‘ Que del expresado áü<  
xilio  de 43.693,57 y  44.060,12 pesetas 
se libre ' la cantidad de 35.000 peseta! 
p a r a la d a  Escuela, previa la presen
tación de las correspondientes c e r t i/  
ñcaciones de obra ejecutada;, reser¥  
yándose como garantía el pago de la ¥  
8.693,57 y  9.060,12 pesetas restantes, 
hasta que por él Arquitecto Visitador/ 
del Ministerio de Instrucción pública' 
y Bellas Artes se certifique la term i
nación de las mencionadas obras. T  

Dado en Palacio á catorce de NoV 
viembre de m il novecientos vein ti
cinco. i

ALFONSO V
. - %

El Presidente Interino del Directorio Militar,’ 
A ntonio  Magaz y  P.e r í  ^

A propuesta del Jefe del Gobiern o  
Presidente interino del Directorio Ml-% 
litar, . . * "

Vengo en conceder a D. Juan Gual- 
berto López-Valdemoro de Quesada y 
Bizarro, Conde del Donadío de Casá^ 
sola y de las Navas, Catedrático jubi-^ 
lado de la Universidad Central, como 
recompensa á sus servicios y méritos, 
los honores de Jefe superior de Admi
nistración, libre de todo gasto, can  
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 3.° de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande* 
zas y T ítulos,, Condecoraciones y  Ho
nores, texto refundido de 2 de Sop* 
tiembre de 1922. •

Dado en Palacio a catorce de Ng^’



838 15 Noviembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 319

yiembre de mil novecientos veinti
cinco. ■’ u

ALFONSO
jEi Sentó interino &§1 Directorio Militar!

.An t o n i o  M á g a z  x  P.e r b

■ En atención a los merecimientos y 
.(dilatados servicios prestados en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
•Ingenieros geógrafos, por el Topógra
fo Ayudante principal, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, D. Juan Ma
nuel Pontes y Mayoral, y a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente in
terino del Directorio Militar,
. "Vengo en concederle al tiempo de. 
m  jubilación los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos 
y  con exención de toda clase de dere
chos e impuestos, con arreglo a lo es
tablecido en la base cuarta, letra D de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y a lo prevenido en el párra
fo segundo del artículo 13 de la ley 
Reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones- y 

• Honores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.
. Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti- 
mmQ.

ALFONSO
£11 Presidente interino del Directorio Militas, 

A n to n io  M agaz y  P e r s . '

>r En virtud de lo dispuesto en la ley 
de Presupuestos de 1835 y en la de 
Bases de 1948, de conformidad con el 
•favorable informe emitido por la D i
rección general de la Deuda y  Clases 
pasivas, con fecha 23 del corriente, 
y a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en declarar jubilado' a su 
instancia, por imposibildad física, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, al Consejero-Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros ele Ca
minos, Canales y Puertos, en situa
ción de supernumerarios, D. Rafael 
Coderch y Serra.
. Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
13 Presiden te Interino (leí Directorio M ili car,

; ■ : A ntonio  Magaz  y  P er o .

REALES ORDENES
g . Exorno. Sr.: Visto el expediente re
lativo a la aprobación de un nuevo 
proyecto de construcción de un edifi
cio para do$ Escuelas graduadas de

niños y niñas, con tres secciones cada 
una, en el sitio llamado Plana de Ta
pias, de Badalona (Barcelona), y  sub
vención para construir el citado edi
ficio :

Resultando que por Real orden de 
22 de Noviembre de 1924, inserta en 
la Ga c e ta  de Ma d r id  de 10 de D i
ciembre del mismo año, se aprobó 
el proyecto formado por el Arqui
tecto D. Adolfo Ruiz Gasamdtjana 
para la Construcción por el Ayun
tamiento de Badalona de dos Escue
las graduadas para niños y  niñas, con 
tres secciones cada una, en el paraje 
llamado Plana de Tapias, y se conce
dió en principio al expresado Ayun
tamiento la subvención de 10.090 pe
setas por cada una de dichas seccio
nes:!' i ; : ; :¡ , . ;A

Resultando que el citado Ayunta
miento presentó expediente solio i»,an
do que la indicada^ subvención se con
cediera para-.la- constru^hki- del 
cionado. edificio con arreglo al nuevo 
proyecto formado por el Arquitecto 
D. Adolfo Ruiz y otro facultativo, ale
gando para apoyar su petición que el 
nuevo proyecto lia sido redactado con 
el fin de reducir los gastos, acomodán
dolo a la potencialidad económica del 
Ayuntamiento, despojando del pro
yecto primitivo todo aquello que re
sultase superílu.0, si bien atemperán
dose el nuevo proyecto a las disposi
ciones legales vigentes:;

Resultando que la Asesoría jurídica 
de ese Ministerio ha informado favo
rablemente en el expediente y la Ofi
cina técnica de construcción de Es
cuelas respecto al proyecto del men
cionado edificio:; ¡. •

Considerando que en los citados in
formes se hace constar, respectiva
mente, que no existe obstáculo legal 
para acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Badalona, y que el 
nuevo proyecta presentado por. el 
Ayuntamiento de dicha ciudad j)ara 
construir el edificio escolar de refe
rencia reúne las condiciones técrííco- 
higiénicas a que se refieren las Ins
trucciones para la construcción de 
edificios escolares, aprobadas por Rea
les órdenes de 26 do Enero de 1923:'

Considerando que, en armonía con 
lo establecido en el Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3. de Marzo último, 
la Presidencia de dicho Tribunal ha; 
emitido informe en el sentido de que 1 
puede autorizarse la construcción del 
repetido edificio para las dos Escue
las graduadas, con sus correspondien
tes secciones, con arreglo al nuevo' 
proyecto’ presentado, y declarar en v i
gor  la subvención de fes 60.000 pe
setas concedida4

Timo. S r . . V i s t a  la instancia 
sentada por la Ponencia de Gasas ha-f 
ratas de la- Asociación de la Prensa <I<f 
Madrid, en solicitud de modifieacioneaj 
de la Real orden de 9 de Septiembr^ 
último, relativa al concurso para |<| 
construcción de casas económicas par|( 
la clase media, así como para la am| 
pliación del plazo a que se refiere el¡ 
artículo 12 de la mencionada dispqsij 
ción:. . fl

Considerando atendibles las razoné^ 
alegadas y necesaria la ampliación díí 
plazo para el .estudio de la cuestión 
de fondo, /?¿

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serí 
v ido acceder a lo solicitado, en cuáiW 
to a la prórroga, y, en su virtud, d í §  
poner que el plazo fijndo en el arlíctÁ  
lo 12 de la Real orden de 9 de SepJ 
tiembre último se entienda ampliada 
por treinta días más para el Grupo cíf 
Escritores y Artistas, a que aquell^ 
disposición se refiere, y  al propia 
tiempo autorizar a V. I. para que puéW 
da otorgar una nueva prórroga.; q$j| 
no podrá exceder del 31 de 
bre próximo, a las Sociedades 
tructoras del Grupo de Eupci^narg^

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servid 
do disponer : ¡ f|í

1.° Que so apruebe el nuevo pro^ 
yecto formado por el Arquitecto doi| 
Adolfo Ruiz, Casamitjana y otro fa l 
cultativo para la construcción de do^ 
Escuelas- graduadas-,, con tres seccio f 
nes cada una, para niños y niñas, eñj 
el sitio llamado Plana de Tapias, def 
Badalona (Barcelona), 'autorizándose 
dicha construcción con arreglo a á l i  
cho proyecto; y !

2.° Que se declare 'subsistente la! 
subvención de 10.00-0 pesetas por cada] 
una de las seis secciones de las dosj 
Escuelas graduadas mencionadas, q .sesjí 
la suma de 60.000 pesetas concedida 
por Real orden de 22 de Nóviemforéf 
de 1924, cuya subvención deberá seî  
abonada al' Ayuntamiento de Badalo;|[. 
na, después de terminadas e inspee-§ 
clonadas las obras en la forma que s í  
determine al resolver en su día &obr<| 
la concesión en definitiva de la sub| 
yene ion indicada. A

De Real orden lo digo a V. E. panf 
su conocimiento y demás efectos. J>ro| 
guardé a V. E. muchos años. Madrid! 
6 de Noviembre de 1925. rjN

, EL MARQUES DE MA& Á Z %
W;

Señor Subsecretario encargado del Mí J  
nisterio de Instrucción pública,' jf  
Bellas Artes. Señor Jefe de la &ec|| 
ción de Contabilidad de e3tevMÍmg$ 
terio. . • m
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Lo que ée fieaS orden digo á Y. I .  a
los efectos consiguientes. Dios guaf- 

.'ido a V. I, muchos años. Madrid, 13 
de Noviembre de 1325.

EL MARQUÉS BE MAGAZ

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES
 

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

 ̂ llmd’. Br. : Accediendo a lo solicitad© 
por B. Losé Par adela Domínguez, 
Oficial primero de Sala do la Au
diencia de' Orense, ,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
f  bien nombrarte, por traslado, para 
Ja  plaza de Oficial primero de Bala, 
■vacante en esa Audiencia por trasla
ción de D. ¥1001110 Santiago San tolla, 
electo de la misma. '

De Real oixían lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos expre
sados. Dios guarde a y , I. muchos 
años. Madrid, 14 de; Noviembre dé 
;Í925, ; ,y 'A

El Subsecretario encargado delMiifisíerlo,
GAR, CIA- G O YEN Am!!

Señor Presidente de la Audiencia 
provincial do Santa Cr uz de T e 
nerife. , , ? '

¡linio. S r .: Accediendo & lo solici- 
Jaido por D. Vicente Santiago San
t alla, Oficial primero de Baila, efe-C- 
íto de la Audiencia provincial de 
¿Santa Cruz de Tenerife,
, B. M. el Rey (q. D. g.y ha tenido 
a Lien nombrarle, por traslado1, par# 
da plaza de Oficial primero de esa 
^urfioBcia, vacante por ir asi ación 
de D. José Paradéla Domíiiguez. 1 
i De Real orden lo digo a T . I .  pá-, 
ira su conocimiento y efectos expré- 
bados. Dios guarde a y . I...muchos’ 
años, Madrid5, 14 de Noviembre de 
'19 25 y
¡ El Subsecretario encargado del Ministerio, 

m GARCIA-GGYENA
Señor Pr es id venté dé Ja Audieiicla 

■ i Lie Úrense..- 1 ?

INSTRUCCION PUBLICA Y 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES
V Dé conformidad5 con Jé prevenido 
. ;¿n el apartado a) dé la  regla 2.a de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar Se 25 de Noviembre 
de ri924g  ̂ ' ^  ~

B. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar a Baldomero Francisco 
Aguado,, Portero cuarto de la Escuela 
Central de Intendentes Mercantiles, a 
servir el mismo cargo a la Normal dé 
Maestros de esta Corte.

De Real orden lo digo a y. SS. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. SS. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de .1925,

M Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANíZ

 ̂Señores Oficial mayor y Ordenador dé 
pagos de la Presidencia del -Gobier
na, Directores de la Escuela Gen- 
itral de Intendentes Mercantiles y 

. ¡de la Normal de Maestros, Jefe de 
la Bección Central y ' Habilitado de 

Y este Ministerio. v'.b f - ’

De conformidad, con Id prevenido.- 
en el apartado a) de la, regla 2,a de la 
Rteal- orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de; 25 de .Noviembre 

; de 1924, . . | , p.;̂ ¡ *
B. M. el Rey (qt D. g.) lia  tenido a 

bien trasladar a Andrés Duro, porta* 
7 Portero. quinto del Instituto nacional 

de Segunda enseñanza de Barcelona, 
;a  seivi» igual cargo m  la, Escuela 
Normal de Maestros de la misma ca
pital. :■ . ;V;¡ AV; ¡

De Real orden lo digo a v/S'S. para 
■ su conOiCiinfiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. SS. muchos años. Madrid,
 ̂ 14 de Noviembre de 1925. 
f i  BI Subsecretario encargado ©el Mialst«r;i©, 
1 LEANIZ.

Señores Oficial mayor y Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Gobier
no, Directores del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza y de la 
Escuela Normal de Maestros de Bar
celona y Jefe ele la Bección Cen
tral, ' : * . '7*' -  -'jj

ADM IINISTRACION    CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GUERRA

,'JUNTA CALIFICADORA DÉ ASPI
RA RiTES A DESTINOS CIVILES
Propuesta del mes de Septiembre,

: En ^vista de las reclamaciones for
muladas y de los errores padecidos, 
se entenderá rectificada la expresada 

i propuesta, que publicó la Gaceta de 
Madrid núm, 293 de 20 de Octubre 
último en la forma siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI

CACIONES
' & Cartero de Muría {Alicante), con

250 pesetas; Cabo Juan Riera Calata^ 
yud, de cincuenta años y con 3-í~ lt¡ 
de servicio. ■

28. Cartero de Santañy (Baleares)^) 
con 250 pesetas; Cabo Cosme Eseafe¿( 
Bonef, de cuarenta y siete años úffl 
edad f  con 3-5-15 de servicio. i

71. Cartero de San Mateo (Cana'M 
rias); desierto. ^

129. Cartero de Hernani (Guipúfctf 
coa.b Anulado por haberse elevado é l 
servicio a estafeta, según la Real or-í 
den de Gobernación de 23 de Oetubr 
.último, p

147. P e a t ó n  del extrarradio dél 
Baeza (Jaén). Queda en suspenso m] 
adjudicación dé este destino por Real 
orden de la Presidencia del Director*® 
Militar- hasta tanto se resuelva un r s 3  
-curso interpuesto por el lieei^iadíf 
del Ejército Domingo Grande Lópe&j

229. Peatón de la Adminis trúeMr| 
del Correo Central a Cliamartm de 
Rosa (Madrid), con 1.250 pesetas; Cay 
bo Dionisio Martínez García, de ciií-| 
cuenta y siete años . de edad y coi# 
2-9-20 ele servicio.

230. Peatón de -la AdministraciÓW 
del Correo Central a la estáfetá dI  
Tetuán de las Victorias (Madrid); coa 
1.250 pesetas; Cabo Tomás MarttóáÉ 
Miras, de sesenta y un años de edad: 
y con 1-3-25 de servicio. T

241 (46). Peatójn del éxfAarrádM 
de Madrid, con 2.000 pesetas; Cabá 
Rafael del Río Sanz, de treinta y s®!® 
años de edad y con 2-11-19 dé sqrM 
vicio. ' É

241 (47)'. Otro ídem id., con 2.0tíÉl 
pesetas; Cabo Gaspar Hernando Ta*4| 
bares, de treinta y seis años de 
y con 10-9-6 de servicio. f

242 (104).. Otro ídem id., con 
pesetas; Cabo Porfirio Ramírez GonÁft’ 
zález, de cuarenta y seis años de 
y con 2-4-18 de servicio.
CAPITANIA GENERAL DE LA PRI-

MERA REGION, 'í| ff
249 (1.°) Sereno del Ayuntámienl^v 

de San Lorenzo de El Escorial (Ma’-ff, 
drid), con seis pesetas diarias; Cabo*'; 
Pablo Torres Checa, de cuarenta 
dos años de edad y con 2-11.-23 d e
servicio. "

258. Alguacil de la Audiencia priL¿i 
vincial de Badajoz, con ,1.750 peseta^'J) 
Sargento licenciado Manuel Tingue-' ‘ 
ros Cale-errada, cíe cincuenta y un años!' 
dé edad, con 4-9-0 de servicio y. M; ;
4-0 de empleo.: . ‘ ̂ ft{/
CAPITANIA GENERAL DE LA S E -  

GUNDA REGION
26,9. Aforador de la Admirustrá^ 

dón de Consumes del Ayuntarman&áv 
de Puebla de Cazalla (Sevilla), coa1': 
cuatro pesetas diarias; soldado Jo s i j 
Moreno Matas, de treinta y cinco añO’Sfi 
de edad y con 3-0-26 de servicio. 1!

263. Dos Guardias municipales déli 
Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz).;': 
Anulados por haberse suprimido éníb 
presupuesto, según oficio del Gapitáíi; 
general de la segunda Región de 2 de3|r 
actual. ! ib

267.  ̂ Alguacil del Juzgado de; prí-r 
mera instancia e instrucción de LiW: 
cena (Córdoba), con 1.900 pesetas 
Sargento licenciado Manuel CablM£«Q 
Quintero, de cincuenta y cuatro afU>4' 
de edad,^6-0-0 de sei-vicio <g 3-1.6 M i 
emoícc* ..... **' .
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fielación de las instancias que se des-  
“ \ estiman por los motivos que se in-\

* dican y adjudicaciones que quedan 
sin efecto. i
Porque sus instancias quedaron; 

fuera de concurso, por no justificar 
¿u situación con respecto ai ú ltim o 
destino que se les adjudicó por este 
M inisterio:
- Cabo Ezcquiel G arcía Fernández.
* Idem  Francisco Arnal do F rancisco.

Porque ídem id. id., y  no haberse 
recib ido  el certificado de su cese co 
mo indica :
| Cabo José Peñalver Gobacho. 
¡P o rq u e  sus instancias-no entraron 

-en concurso por haberse recibido fu e 
ra  del conducto de ia Autoridad m i
litar y sin docum entar en form a:
• . Soldado Antonio Cortés Mira.

Idem Hermenegildo Puerto Mencia.
Por no haberse, recib ido en este M i- 

flisterio las instancias que citan en 
petición  de destino:

Suboficial Manuel Barón Escolana. 
Cabo F élix  González de Ibarra.

;  Soldado Miguel. Piqueras Delgado.
I P or  haber quedado1 fuera: de co ii- 
á irsb,; por no ser; lieenoiados- absolutos i 
ifi encontrarse en situación de reser- ■ 
ya territorial:.'- . ; ¡d  -i ■ : y
) Bargento Aiigel M artínez-Badajoz.
- Sóida/do Pedro de la Calle Hernán

dez.
” Por referirse a destinos del concur

ro de Agosto últim o, cuya propuesta 
fu é .declarad  firme por resolución  que 
pu blicó  la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm ero 
288 de 15 de Octubre próxim o p a 
gado: .

Saldado Juan Riba Castellví.
’ 1 P or no , poderse tomar en conside
ración la petición, toda.vez que en su 
licencia absoluta, si bien consta el que 
fu é  aprobado los exámenes para 
Sargento, no aparece el que fuese as
cendido a dicho em pleo para la r e 
se rv a : , ^

Cabo José Monsó Castañeira.
Porque oí destino núm ero 139 que 

rs& le adjudicó, es el que pedía en lu - 
,gar p re iercn fc  en su instancia, en la 
que no aparece consignado el núm ero 
%41 ’ que preten de:

Cabo Arturo Var.ela Frade.
_ Porque los destinos que cita y. que 

han quedado desiertos, no los consig 
nó al hacer su petición  en la instan
c ia :

Soldado Juan José Castañón Osuna.
, Porque quedó fuera de concurso 
para el destino número 245, por ser 
,<íe terrera caíeimna, y no acom pa
s ó  certificado do aptitud con nota 
*jde “B ueno” , oxigiuo para su. des- 
.empeño: -  g
j í Cabo Juan R-ivas López. 
v ' Porque su insfanciu en petición 
f$e destino ruvló fuera de concur
só ;  por no acompañar copia de su 
licémua abs R Ha en papel de . n o -  
yen a ciase. (•(' céntim os), como se 
'pfeviene en el aparfado segundo 
■del artículo 4.° de las instrucciones 
Insertas al final de la relación en 
’ffbV 'fueron-: publfcádos, vacante# Jos 
¡festihos solicitados:
, P a b o  J o sé  Ruiz A ic'a lá*r

Por; h a b erse  qu ed ado tam bién  
fu era  de co n c u r so  p o j  n o  a co m p a 
ñ ar  nueva co p ia  de su  lice n cia  a b 
so lu ta  en papel de la  c la se  octa v a  
(u na p e s e ta ), au torizad a  p o r  el C o
m isario  de G uerra  o A lca lde  y  ea-: 
re cer  d’e este  re q u is ito  la que r e 
m itió  a este M in ister io :

J osé  M ayor G u ard io la .
P o r  carecer  do derech o  a lo s o 

lic itad o , tod a  vez que qu edó en “ ú l
tim o lu g a r ” en el c o n cu rso , p o r  h a 
ber e je r c id o  só lo  se is  días el ú lt i
m o d estin o  que se le a d ju d icó  p o r  
este M in is te r io : y

Cabo E steban  L eón  R am os.
P o rq u e  quedó fu e ra  de c o n c u r so  

para  los  d es tin os  que m en cion a , p o r  
exceder de la edad de tre in ta  y c in 
co añ os, lím ite  ex ig ido  para el d es
em peño de d ich o  'cargo, 
s Cabo A udad L urneras Góme^.

P orq u e  a los  S a rg en tos  '1 i c e n c ía -  
. d o s  les da la p re fe re n cia  el m a yor  

tiem po servido en el empleo, y  el p ro 
puesto para e l destino que cita cuenta 

1 con siete años y  diez meses en el m is - 
: m o, c o n  pre feren te : derech o  al jint’c -  
! rosad o , q u e ;sú fo  lo  e je r c ió  tres m e - . 
¡ses  y. v e in tis ie te  d ías, y  la ca m p a ñ a - 
- n o  se tom a en con sid ’ef*ación m á s .
■ que en igu a ld a d  de co n d ic io n e s :

S a rgen to  Is id o ro  Iza rro la  O n d a - 
n on d o .

P orq u e  a los  S a rg en tos  de activo 
les da p re feren cia  el m a yor  tiem po 
de ab on o  en  cam pañ a y  el S argen to  
con tra -qu ien , recu rre  cuen ta  eri e s 
tos  co n  tre s  añ os, c u a tr a  m e s e s " y 
ca torce  d ías y  el re cu rren te  está  c la 
sificado  só lo  co n  un año, n ueve m e 
ses y  q u in ce  días d e d o s  m ism o s : 

S a rgen to ; R a fael .R aya F  o uto n y . 
P o r  no p o d e rse  tom ar en co n s id e 

r a c ió n  lo s  ra zon a m ien tos  que ex 
pon e, tod a  vez que quedó fu era  de 
co n cu rso , p o r  n o  estar co n ce p tu a 
do de in ta ch ab le  con d u cta , re q u is i
to  in d isp en sab le  para  obtener d es
tin o  civil,, con  a rre g lo  a lo p re v e 
n ido en el a rtícu lo  10 del R eg la 
m en to de 10 de O ctubre  de 1885 p a 
ra  la a p lica c ió n  de la ley  de 10 de 
Ju lio  del m ism o  a ñ o :

Sargento Tom ás de la Llave López -  
Laguna.- ‘

Quedan sin  e fecto  la s  a d ju d ica 
c io n e s  de los  d estin os n ú m eros  129, 
147 y  263 a fa v ó r  de los  in teresa d os  
p o r  *los m otivos* ex p resa d os  en  la 
r e c t i f ic a c ió n :

S argen to  M anuel. L a cám ara  M o
drego . ' ' /  • ^

■ Soldado M anuel C ubillo  A barcón, 
í .. Idem  M anuel Mera P oc ilio .

Q uedan tam bién  sin  e fe c to  la s 
p ro p u e s ta  de lo s  sestin os  n ú m eros  

: 7, 230 / 241 (47 ) ‘ y  242 (1 0 4 ) ,  a fa 
v o r  de lo s  in teresa dos, p o r  h aberse 
ad ju d ica d o  a o tr o s  lice n c ia d o s  c o n ; 
m a yores  m é r ito s : ' 7 7 *

Cabo J osé  O liver S irena.
Soldado M ónico  D o m in g o  P iq u e 

ras. ■ .
Cabo M arcelino  Fern ández = B a g a n .

: '.S o ld a d o  F é lix  -C a ñ a d illa ; R o d r í
guez. ' ¡   ■ ;

Queda sin  e fe c to  el d estin o  n ú in er-

ro  71, a fa v o r  del in teresa d o , y  sb 
d e c la ra  desierto  p o r  fa lta  de a s p i
ra n te s : Aujv , - i.. 0

S oldado J o sé  B a lad aJB eltrán .
Q ueda tam bién  sin  e fe c to  el d es^  

tino, n ú m ero  267, y  en la re ct if ica 
c ió n  se con ced e  a o tro  lice n cia d o  
que le s igu e  en ord en  de m éritos' 
en tre Iós que lo ten ían  so lic ita d o : 

S argen to A n ton io  M orillo  A rroyo*

Relación de los individuos cuyas ins
tancias han quedado fuera do con
curso por haberse recibido fuera del 
plazo reglamentario. $

. Sargento licenciado Pedro Á lcón Co-» 
rralón. . -

Idem  -id. Juan López Acosta.
Idem  id. Antonio Toledo García. . .
Cabo ídem Manuel Valero MaríhAt-i 
Idem  id. Miguel Ventura Suri ñachí 
Idem  id. F rancisco Villarán Picón¿ 
Idem  id. G regorio Escobar Señor. *- 
Ideip id. Juan Fernández Puerta'. 
Idem  id. Jesús Góm ez G utiérrez.^ 
Idem id. Francisco Gutiérrez C&w 

'■■■ lero. ■ . , /
; ' ídem  id. Miguel Gutiérrez Ocáñá. ,
r Idem id. Juan Junquera; López. v >
v Idem  Id . A ntonio Moreno Escobar, 
í Idem  id. L ino Palm ero Ruiz.

Idem  id. Miguel Quílez Gascón.
Idem id. Florentino Sánchez -Soria.

' Idem  id. Pedro Sancho Casado Gon-. 
zález. * . \

Idem id. Quintín T irado Escoíaiio’. 
Idem id. A ntonio Zarcos Almagro. 
Soldado ídem  Prudencio Abad R ojo. 
Idem  id. José Vázquez García.-;
Idem id. Juan Bañuls García.
Idem  id. José Velero González.
Idem  id. Sebastián Carrasco R od rL  

uez. - -
Idem id. Luis Coloma Cabanne. . 
Idem  id. José Corbalán García.
Idem  id. lo sé  Corpas Pérez, y ; 
Idem id. Claudio Cuenca Sosa.
Idem id. Carlos Díaz V a llp jo .;
Idem  id. Generoso D iez Gutiérrez. 
Idem  id. ¡ Agustín Hernández García* 
Idem id. A lfonso Flórez Sánchez. 
Idem  id. A dolfo  García García. • 
Idem  id. Manuel García Palom ino. 
Idem  id. V icente González Plaza. . 
Idem  id. Esteban Gil Hernández/ 
Idem  id. Miguel Liébana Estréllá. 
Idem  id. Pablo López Choclán.
Idem  id. Mariano Mayor ■ Montero. , 
Idem  id. Pedro Martínez M oratiiiá. 
Idem  id. Jacinto Mercader Bosch. 
Idem  id. José Miguel G a rc ía .. : , 
Idem  id. Rafael Ortega Sánchez. 
Idem id. José Pereiro V illar.  ̂
Idem id. Camilo Plaza Carreléto. - 
Idem  id. Jüsé María P funeda G on-

: zález. , y - * ’J
Idem id. Rosendo Ramos Moreno.-- 

; Idem  id. Francisco Rodríguez Cé- 
; peda. ' . * ' r

Idem  id. Serafín  Rodríguez Gqíiza-
lez.

Idem  id. Juan F rancisco Timdtf
i Avila. , ,  . , :

Idem  íd, Julián-- Ulloa Fernandez.
; Idem fd. Francisco Gronad. ;r

Idem id. José Sam prieto Cavero. ■
' M adrid,-12 do Noviem bre de 1925.-^ 

E l Gmlerid encargado del despum o,
: Duqtifi :dé .Tetuáii.-; ' 1 ; '
; ■c- : . ; ' •  - ‘ ' : j  ; ■ . A " " . •' - -. ;  - - 7 »  ■

- Sucesores dé Riyadeneyra (S. A .), 
p aseo  de San V icente, 205


